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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2.020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las dieciocho horas y 

treinta minutos del día catorce de 

octubre de dos mil veinte, en la Sala de 

Juntas del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, en sesión 

ordinaria y presidida por la Sra. 

Alcaldesa, con la concurrencia de los 

Sres. Concejales reseñados al margen, 

asistidos por mí, la Secretaria de la 

Corporación, que doy fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 6 

de octubre de 2.020. 

 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local del día 6 de octubre de 2.020 procediéndose 

su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  
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SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
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liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A, para realizar la obra consistente en ejecución de vivienda unifamiliar, garaje 

y nave almacén en su propiedad, situada en Calle José María Rodríguez Marín nº54 (42 

conforme a catastro), de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y 

base imponible de 102.440 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“-Al ejecutarse la edificación deberá ponerse especial cuidado en no dañar las 

edificaciones colindantes; no obstante, si se ocasionara con motivo de la actuación 

algún perjuicio a los propietarios o arrendatarios de las mismas, de cualquier 

naturaleza, el Ayuntamiento quedará eximido de responsabilidad, siendo cuestión a 

dirimir ante la jurisdicción correspondiente entre las personas afectadas. Si como 

consecuencia de la ejecución se produjeran hundimientos o algún desperfecto en las 

cañerías de agua u otros servicios públicos, el propietario del terreno queda obligado a 

efectuar la reparación por su cuenta, debiendo dejarlas en las mismas condiciones que 

se encontraban anteriormente. 

- La composición de fachadas, huecos y volúmenes, así como los materiales y 

sistemas de construcción se adaptarán a los tradicionales, tratando de no crear 

elementos discordantes con el carácter y la composición estética dominante. 

- La cubierta deberá disponerse, obligatoriamente, con la forma y materiales de 

cubrición dominantes en el conjunto. 

- Los balcones o salientes deben ser máximo de 8% del ancho de la calle, limitado 

a 1,00 m máximo. 

- Todas las piezas habitables tendrán ventilación directa al exterior por medio de 

un hueco de superficie superior a una sexta parte de la planta. 

- Conforme al art. 27 del Reglamento del Servicio Municipal de Aguas aprobado 

en sesión plenaria celebrada el día 22 de Marzo de 2000, Se entiende por suministro 

doméstico toda la aplicación que se de al agua para entender las necesidades de la 

vida, como bebida, preparación de alimentos, limpieza y aseos. Estarán comprendidos 

entre los suministros domésticos todos los soliciten con el fin indicado. Entendiendo 

ésto, y conforme al art. 33 del mismo reglamento, los abonados, bajo ningún pretexto, 

podrán emplear el agua para otros usos que para lo que ha sido concedida, no 

pudiendo tampoco venderla ni cederla. Solo podrá faltarse a estas disposiciones en 

caso de incendio o catástrofe. Por lo expuesto con anterioridad, no se podrá realizar el 
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llenado del vaso de la piscina con el suministro de agua potable con el que cuenta la 

vivienda. 

- En caso de obstaculizar el vial, deberá pedir permiso para el corte de la calle. 

- La obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

- Fianzas por afecciones a bienes públicos 200 €, estableciéndose un periodo de 

prueba de tres meses desde la finalización de la obra.” 

 

II. A, para realizar la obra consistente en hacer zanja en el suelo para cubrir 

cables 85 m y tirar dos poste de luz antiguos, en Polígono 3 parcela 51, de este término 

municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 200 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- La obra quedará señalizada en todo momento 

- No se podrán dejar desniveles en el terreno por la ejecución de la zanja.” 

 

III. A, para poner lápida en 1er patio, 4º cuadro, fila derecha, fosa 2, pasillo 

centro, del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible 

de 1.900 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

IV. A, para realizar la obra consistente en sustituir acometida de tensión para 

suministro eléctrico ya que la existente tiene deterioro y pérdida de tensión según 

estudio hecho por Unión Fenosa en su propiedad, situada en Polígono 23 Parcela 211, 

de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 99 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“- La obra quedará señalizada en todo momento 

- No se podrán dejar desniveles en el terreno por la ejecución de la zanja.” 
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V. A, para hacer inscripción en lápida 1er patio, 1er cuadro, fila 134, nicho bajo, 

del Cementerio Municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 200 

€. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 

 

2.1.1. Solicitud de Licencia por Dª para echar unos 18 m2 de solera de hormigón 

en la dirección Polígono 10 parcela 486. 

 

VISTO el informe desfavorable emitido por la Sra. Técnico Municipal que 

determina que:  

“Características de la parcela de referencia: 

- Suelo rústico de reserva, cuya superficie gráfica de la parcela 

conforme a los datos extraídos de catastro son 4.292 m² y superficie 

construida 62 m² 

En base a estos datos se establece lo siguiente: 

- Las edificaciones destinadas a uso residencial, deberán situarse 

en fincas cuya superficie mínima y la ocupación por la edificación se 

establezcan en las ITPs por ámbitos y tipologías. En este caso, para las 

obras de nueva construcción será necesario una superficie mínima de 

hectarea y media en suelo rústico de reserva y en ningún caso superar el 

2% de ocupación del total de la finca, no pudiéndose destinar más del 

20% a las instalaciones o acondicionamientos del suelo para actividades 

relacionadas con la vivienda. Por las características de la parcela objeto 

de la licencia no se cumple con estas disposiciones y por tanto, no se 

puede conceder la licencia de obra requerida.” 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 
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CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para denegar las licencias 

corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.q de la 

Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, 

esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto 

de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Denegar a Dª licencia de obras para echar unos 18 m2 de solera de 

hormigón en la dirección Polígono 10 parcela 486.en base a las consideraciones 

establecidas en el informe técnico. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS  

 

3.1.- DE de esta localidad que mediante escrito de fecha 1 de octubre de 

2.020 y con número de registro de entrada 2020-E-RC-2668, referente a la 

concesión de Abastecimiento de agua potable y Alcantarillado - Enganche aguas 

residuales en calle Alameda 29. 

 

VISTO el informe desfavorable emitido por la Sra. Técnico Municipal que 

determina que: 

“PRIMERO. La parcela que se pretende conectar a la red de saneamiento de 

aguas residualesse encuentra situado en Calle Alameda 29, y presenta las siguientes 

características: 

- Suelo urbano con edificaciones sin licencia de obra y sin desarrollo. 

SEGUNDO. Que se ha comprobado que el solar no reúne las condiciones 

adecuadas para poder efectuar la conexión solicitada. 
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Las concesiones de abastecimiento de agua y saneamiento de aguas residuales 

está supeditada a la existencia y licencia de obras de una edificación y al desarrollo de 

la actuación existente en la zona.” 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Denegar a Dª respecto de la Acometida de agua potable y del 

Alcantarillado - Enganche aguas residuales en calle Alameda 29 en base a las 

consideraciones establecidas en el informe técnico. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la interesada para su conocimiento y 

efectos oportunos. 

 

 

3.2.- De y domicilio a efectos de notificaciones en la calle Carretera de 
Puertollano nº42 de este municipio que mediante escrito con registro de entrada en 
este Ayuntamiento 2020-E-RC-2698 solicita que habiendo tenido una rotura de agua 
se regularice la factura correspondiente. 
 

VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de Aquona de fecha 07 de 

octubre de 2020 que concluye que “(…)Desde el Servicio Municipal de Aguas, en 

inspección realizada el día 06 de octubre de 2020 se ha comprobado que la avería 

efectivamente ha sido reparada y que era oculta, pues estaba localizada bajo el suelo 

de la vivienda, por lo que, con objeto de actuar de forma equitativa en la gestión del 

servicio prestado a los abonados de la localidad, y tal y como se ha hecho en anteriores 

ocasiones, queremos proponerle la siguiente bonificación por fuga, pues entendemos 

que sería la opción más justa para ambas partes: “El consumo facturado en el 4º 

bloque de tarifa se pasará en su totalidad al 3º bloque, con la consiguiente reducción 

del importe económico que esto supondría para el abonado.”.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
PRIMERO.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, 

autorizando que el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º 
bloque de tarifa. 

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 
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efectos oportunos. 

 

3.3.- DE, de esta localidad que mediante escrito de fecha 6 de octubre de 

2.020 y con número de registro de entrada 2020-E-RC-2709, expone que habiendo 

procedido a abonar el Impuesto de vehículos de Tracción Mecánica del vehículo 

matrícula M-2039-YK. 

 

Realizadas las comprobaciones oportunas y visto que el vehículo con 

matrícula M-2039-YK se encuentra en situación de “Baja Definitiva” el día 

02/03/2020. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de D. y proceder a la devolución del Impuesto 

de Vehículos de Tracción Mecánica del segundo, tercer y cuarto trimestre del 

ejercicio 2.020. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.4.- De la ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CANCER que con fecha 6 de 

octubre de 2.020 solicita a este Ayuntamiento permiso para poner el día 28 de octubre 

de 9 a 12 de la mañana en la Glorieta Navarra un stand para realizar una jornada en la 

que se intenta recaudar donativos. 

 CONSIDERANDO lo establecido en los artículos 84.1, 85.3, 86.2 y 92 de la Ley 

33/2003, de 23 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 Primero.- Autorizar a la Asociación Española contra el cáncer a instalar el día 28 

de octubre de 9 a 12 horas de la mañana un stand informativo en la Glorieta Navarra 

de este municipio.  

 Esa autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 
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- El organizador asume la responsabilidad derivada de la ocupación autorizada, con 
obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y perjuicios que, en su caso, se 
produzcan sobre el dominio público ocupado como consecuencia de la realización de 
la actividad.  

- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en 
cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a 
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales aprobadas 
con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, impidan su utilización para 
actividades de mayor interés público o menoscaben el uso general.  

- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización.  

 
Segundo.- Notificar esta resolución al interesado a los efectos oportunos. 

 

3.5 .- DEL CONSEJO ESCOLAR LOCAL DE ARGAMASILLA DE CALATRAVA que 

mediante escrito de fecha 22 de septiembre del actual comunican a este 

Ayuntamiento que conforme a lo establecido en las Instrucciones de la Orden de 8 de 

junio de 2.005, de la Consejería de Educación y Ciencia y en la Resolución de 20 de 

junio de 2.020, de la Dirección Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes de Ciudad Real, por la que se aprueba el calendario escolar provincial de la 

enseñanza no universitaria para el curso 2.020/2021, ratifican la solicitud del día 7 de 

diciembre de 2.020 como no lectivo en sustitución de la festividad local del 8 de 

septiembre de 2.020. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Ratificar el acuerdo del Consejo Escolar Local  y declarar, por tanto, 

el  día 7 de diciembre de 2.020  como día no lectivo en los centros educativos de la 

localidad. 

SEGUNDO. Notificar dicho acuerdo a los interesados para que surtan todos los 

efectos oportunos. 

 3.6.- De NEDGIA CASTILLA LA MANCHA, con CIF y domicilio a efectos de 

notificaciones en Avenida de América, 38 de Madrid que mediante escrito de fecha  6 

de octubre de 2.020 pone en conocimiento de este Ayuntamiento la renuncia a la 

licencia de obra concedida para ampliación de red en la calle Tercia, 9 de este 



 
 

10 
 

municipio (expediente 312018115209) y solicita la devolución del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras y tasas ingresadas por importe de 69,36 €. 

RESULTADO que no se ha producido el hecho imponible que grava el Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y proceder  a la devolución del 

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y tas ingresas en relación con la 

licencia de obra (expediente 312018115209) por importe de 69,36 €. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesoreria 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 3.7.- De NEDGIA CASTILLA LA MANCHA, con CIF y domicilio a efectos de 

notificaciones en Avenida de América, 38 de Madrid que mediante escrito de fecha  6 

de octubre de 2.020 pone en conocimiento de este Ayuntamiento la renuncia a la 

licencia de obra concedida para ampliación de red en la calle Pinto, 27  de este 

municipio (expediente 312018062389 ) y solicita la devolución del Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras y tasas ingresadas por importe de 55,69 €. 

RESULTADO que no se ha producido el hecho imponible que grava el Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y proceder  a la devolución del 

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y tas ingresas en relación con la 

licencia de obra (expediente 312018062389) por importe de 55,69 €. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesoreria 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.8.- De NEDGIA CASTILLA LA MANCHA, con y domicilio a efectos de notificaciones 

en Avenida de América, 38 de Madrid que mediante escrito de fecha  6 de octubre de 

2.020 pone en conocimiento de este Ayuntamiento la renuncia a la licencia de obra 
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concedida para ampliación de red en la calle Rosario, s/n  de este municipio 

(expediente 312018070619) y solicita la devolución del Impuesto de Construcciones, 

Instalaciones y Obras y tasas ingresadas por importe de 43,54 €. 

RESULTADO que no se ha producido el hecho imponible que grava el Impuesto de 

Construcciones, Instalaciones y Obras. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente ACUERDO: 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y proceder  a la devolución del 

Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras y tas ingresas en relación con la 

licencia de obra (expediente 312018062389) por importe de 43,54 €. 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesoreria 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

CUARTO.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DE LAS 

OBRAS DE “MEJORA DE DIVERSAS VÍAS DEL NÚCLEO URBANO” POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

Se examina el expediente tramitado para la adjudicación del contrato de 

Mejora de diversas vías del núcleo urbano de Argamasilla de Calatrava: 

Tipo de contrato: CONTRATO OBRAS 

Objeto del contrato: MEJORA DE DIVERSAS VÍAS DEL NÚCLEO URBANO 

Procedimiento de contratación: ABIERTO 
SIMPLIFICADO SUMARIO 

Tipo de Tramitación: ORDINARIA. 

Código CPV:  
 45233251: Trabajos de repavimentación 

Valor estimado del contrato:   
42.488,43 € 

Presupuesto base de licitación IVA incluido 
51.411,00 € 

 
 

IVA (21%) 
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Duración de la ejecución: tres semanas 

 

  CONSIDERANDO las necesidades que se pretenden satisfacer con la 

tramitación de este contrato y que se reflejan en la Memoria justificativa que integra el 

expediente de contratación. 

 VISTO el expediente de contratación tramitado en el que consta informe de 

Secretaría e informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación 

en relación con los recursos ordinarios del Presupuesto Municipal para determinar el 

órgano competente para iniciar y aprobar esta contratación. 

Incorporados al expediente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y 

el Pliego de Prescripciones Técnicas Facultativas que regirán el contrato. 

 Cumpliendo el expediente con todos los requisitos señalados el artículo 116 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero. 

 CONSIDERANDO que el órgano competente para iniciar y aprobar el 

expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto la Disposición Segunda 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público es la Alcaldesa-

Presidenta, no obstante concurre la circunstancia de que mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan en el mismo. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y  por unanimidad de sus 

Sres. Asistentes acuerda: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado sumario, tramitación ordinaria, varios criterios de adjudicación 

(calidad-precio), del contrato de obras denominado “Mejora de diversas vías del 

núcleo urbano” de la localidad de Argamasilla de Calatrava. 

 SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 

Prescripciones Técnicas que regirán el contrato. 

 TERCERO.- Publicar el anuncio de licitación en el perfil del contratante con el 

contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 
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 CUARTO.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación 

integrante del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 QUINTO.- Designar a los miembros de la Mesa de Contratación  y publicar su 

composición en el perfil del contratante: 

- D. Jesús Manuel Ruiz Valle, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, que actuará como Presidente de la Mesa. 

 

  - D. Juan Ruiz Ocaña, Funcionario del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Secretario de la Mesa, dando fe del acto. 

 

- Dª. Gema Cabezas Mira, Secretaria del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como vocal. 

 

- D. Aurelio Sánchez Ciudad, Interventor del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Teresa Cano Medina, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Patricia Pérez López, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

-D. Pedro Soriano Cabrera,  Personal del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Vocal 

 

 QUINTO.- CUESTIONES DE URGENCIA. 

 Por unanimidad de los Sres. Concejales asistentes se incluye como asunto de 

urgencia el siguiente: 

 5.1. NOMBRAMIENTO DE REPRESENANTE EN EL COMITÉ INSTITUCIONAL 

PROYECTO GEOPARQUE VOLCANES DE CIUDAD REAL.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO 

QUE PROCEDA. 

 RESULTANDO que la  Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 

día 22 de octubre de 2.020 acordó aprobar la adhesión del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava a la candidatura del “Proyecto de Geoparque Volcanes de 
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Calatrava. Ciudad Real”, para que el mismo forme parte de la Red Europea de 

Geoparques, aspecto que reportaría en el caso de su otorgamiento importantes 

beneficios sociales, culturales y económicos. 

 Conocedores de que la Diputación Provincial de Ciudad Real está embarcada en 

el proyecto de propiciar por parte de la UNESCO la consecución del GEOPARQUE 

“VOLCANES DE CALATRAVA CIUDAD REAL”. 

 VISTO el escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial solicitando a este 

Ayuntamiento el nombramiento de la persona que representará  a este Ayuntamiento 

en el Comité Institucional. 

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 Primero.- Nombrar a D. Jesús Ruiz Valle, representante del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava en el Comité Institucional del proyecto Geoparque 

”VOLCANES DE CALATRAVA CIUDAD REAL”. 

 Segundo.- Remitir el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial para 

su conocimiento y efectos oportunos. 

 

SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la  sesión a las diecinueve y treinta minutos para constancia de lo que se ha 

tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. 

Alcaldesa y que como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 


